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Sres. Comandantes generales de los apostaderos
de Cádiz, Ferrol y Cartagena.

Sr. Comandante general de la Ewicuadra de ins
trucción.

Sr. General Jefe de Servicios auxiliares.
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Ina

REALES ORDENES

ESTADO MAYOR CENTRAL

Excmo. Sr. S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido CUERPO DE INFANTERÍA DE MARINA
disponer se traslade á V. E., la siguiente comunica

Excmo. Sr.: No habiendo terminado la comisión
ción del Ministerio de Estado, dando cuenta de nue

conferida, por S. NI. pava fuera de esta capital á su
vos distintivos de la Marina de Guerra otomana.

ayudante de órdenes, contralmirante de la Armada,«Excmo. Sr.: La leo-ación Imperial otomana en nota

verbal, de fecha ri del corriente, dice tí, esteMinisterio lo don Leopoldo Boado yMontes, al que acompaña el

que sigue.—Según una comunicación del Ministerio de soldado que le asiste Faustino Alvarez González. per
Negocios Extranjeros, la legación Imperial otomana teneciente á, la compañía de ordenanzas; de real or
pone en conocimiento del Ministerio de Estado de Su den, comunicada por el Sr. Ministro de Marina, ma

Majestad el Rey de España, ti los fines oportunos, que se- nifiesco á V. E., se considere ampliado, tanto para.9,-ún el nuevo reglainento del almirantazgo otomano, todo la próxima revista administrativa como para lasbuque que tenga á bordo á S. M. E. el Sultán llevará:
1." En el palo mayor, el pabellón del Soberano con el demás necesarias al desempeño de dicha comisión,

«Toughrá» (cifra imperial) rodeada de rayos. . la soberana disposición de 26 de junio último f,DrA
2.° En el palo mesana' el pabellón nacional turco; y : nio OFtetAl, 11 142), que trata de este particular.
3•0 En la proa, el pabellón especial del Ministro de Dios guarde á, V. E. muchos años. Madrid '29 deMarina.—De real orden lo traslado á, V. E. para su co-

1.liuo de 1909.nocimiento y efectos que procedan. —Dios guarde á V. E.
El Gral. efo el Estado Mayor central,muchos año-s.—Madrid 20 de julio de 1909.-1f/rimel

J d

Allendesala:;ar.--Sr. Ministro de Marina.» _9:ose de/7 Plleute.

De red orden, comunicada por el Sr. Ministro, lo Sr. General Jefe de Servicios auxiliares.
Señores. ....manifiesto á y. F. para su conwimiento y efectos
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Excmo. Sr.: Por el Nlinisterio de la Guerra en real
orden circular de 14 de julio del corriente año, y de
acuerdo con lo propuesto por la Asamblea de la real
y militar Urden de San Herrnenegildo, se ha concedi
do á los caballeros de la misma comprendidos en la
siguiente relación, que principia con don Bernardo
González Cervantes y termina con don Pedro Váz
quez Pérez, la inclusión Pin la escala de aspirantes á
pensión de la referida Orden, los cuales figuran con

la antigüedad que les corresponde, con arreglo á las
disposiciones vigentes.

De real orden, comunicada por e I Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para -Ju conocimiento y efec -

tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29
de julio de 1909.

El Gral. Jefe del Estado Mayor central,

Yos(t de la Puente.

Sr. Comandante general del apostadero de Car

tagena.
Sr.Comandante general del apostadero de Ferrol.

Relación que se cita.

CITERPOS EMPLEOS
NONI1E3RES

Inf.a de M. Coronel.... D. Bernardo González
vantes

Cer

Idem 1.er teniente , Ildefonso Pino Ruiz
'dem Idem • Pedro Vázquez Pérez....

ANTIGÜEDAD

Placa , 23 enero 1909
Cruz 12$ junio 1908.
Idem '14 Obre. 1908

•

Excmo. :3r.: S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido
autorizar al primer teniente de Infantería de Marina
don José del Corral Albarracín, para pasar en esta

Corte la revista administrativa del próximo mes de

agosto.
Lo que de real orden, comunicada por el señor

Ministro de 15Iarina participo á V. E. para su noticia

y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. mu

chos años. Madrid 29 de julio de 1909.

El Gral. Jefe del Estado Mayor central,

j'ose de la Puente.

Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Comandante general del apostadero de Carta

gena.
-

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido
autorizar al primer teniente de Infantería de Marina
don Felipe Montaner Maturana, para pasar en esta

Corte la revista administrativa del próximo mes de

agosto.
Lo que de real orden, comunicada por el señor

Ministro de Marina, participo á V. E. para su noticia

y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 29 de julio de 1909.

El r&. Jefe del Estado Mayor central,

7-osé de la Puente.

Sr. Comandante general del apostadero de Car
agena.
Sr. Intendente general de Marina.

DESTINOS CIVILES

Circular. Excmo. Sr:. Con real orden comunicada
por el Ministerio de la Guerra, de 1.° de julio, se dice
á éste de Marina, lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Pór la Presidencia del Consejo de Minis
tros en real orden de 29 de mayo último, se dijo á esteMi
nisterio lo siguiente:—Visto lo preceptuado en el artículo
46 del reglamento de 10 de octubre de 1885, se consulta
per V. E. cómo han de interpretarse los artículos cuarto
de la ley de 10 de julio del año expresado y el décimo
primero del reglamento referido, en los que se establece
la preferencia de los sargentos primeros á los segundos
que aspiren á destinos civiles.—Han dado ocasión á la
consulta los siguientes hechos. que por real orden fecha
9 de octubre de 1889, en el Ejército no hay dos clases de
sargentos; que en el cuerpo de Infantería de Marina sub
sisten las dos clases de primeros y segundos; que de apli
carse lo preceptuado en los artículos citados, resultaría
que los sargentos de Infantería de Marina que con los del
Ejército puedan concursar destinos civiles, obtendrían los
mejores aun contando con menos años de servicios de em

pleo 6 méritos de campaña, con daño de los procedentes
del Ejércitol..que por esto se dió el caso, entre otros mu

chos, de que en septiembre de 1907 olicitó el destino de
conserje del Instituto geveral y técnico de Jerez de la
Frontera el sargento 1.° de Infantería de Marina Pruden
cian° Maté, y que de sostener la preferencia le correspon
día dicho destino á pesar de hallarse empleado desde el año
de 1904.--Que sometida la cuestión que hoy se consulta á
esta Presidencia á la resolución de la .Juntaa calificadora
de aspirantes á destinos civiles, considerando que desde 9
de octubre de 1889 no existen en el Ejército más que una

clase de sargentos, y que de subsistir la preferencia en fa
vor de los primeros de Infantería de Marina sería en per
juicio de los del Ejército, acordó que éstos entrasen en

concursocon los actuales sargentos primeros, sin perjuicio
de elevar la consulta á esta Presidencia si contra la reso

lución se promoviese recurso.—Que por efecto del ante
rior acuerdo, formaron agrupación para la clasificación de
los respectivos expedientes los citados sargentos primeros
de Marina y los actuales sargentos del Ejército, siguien
do á continuación los sargentos segundos asimilados de la
Armada y los del mismo empleo en situación de licencia
dos.—Que el Ministro de Marina, con motivo de haberse
desestimado una reclamación del sargento segundo José
Arias Goyés, por la Junta calificadora de aspirantes á
destinos civiles, fundándose en que el propuesto para el
cargo que motivaba la reclamación era sargento y, por lo
tanto, con preferente derecho á los sargentos segundos,
según el acuerdo antes citado, pidió á V. E., por enten
der perjudicados á los sargentos segundos, la observa
ción de las reales órdenes de 11 de julio de 1892 y 3 de
agosto del mismo año, en las que se dispone que los
sargentos estén asimilados á los del "Ejército. — Que
aconsejando razones de equidad que no existan dife
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reacias entre las clases de tropa del Ejército y de la Ar
mada, se formulaba la consulta de qué ya se ha dejado
hecha mención.—Se propone por Y.E. que los sargentos
primeros y segundos y asimilados de la Armada, entren

en concurso con los actuales sargentos del Ejército, con
servando la preferencia los sargentos primeros de Infan
tería de Marina únicament6, cuando á una misma plaza
aspiren primeros y segundos del citado Cuerpo, S. M. el
Rey (q. D. g.), se ha dignado resolver la consulta que se

hace, de acuerdo con lo propuesto por V. E.—De real
orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Guerra, lo
traslado á V. E. para su conocimiento y demás efectos,
consecuente á la real orden de ese Ministerio, (le 26 de
agosto de 1908.»

Lo que de igual real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Marina, traslado á V. E. para su

conocimiento y fines correspondientes.—Dios guar
de á V. E. muchos años.—Madrid 28 de julio de 1909.

El Gral. Jefe del Estado hlayor central,

72ise de la Puente.
Sr. General Jefe de la Sección Ejecutiva del Estado

Mayor central de la Armada.
Señores

•••••••111.1.■

NAVEGACIÓN Y PESCA MARITIMA

!NDUSTRIAS DE MAR

s. M. el Rey (g. 1). g.), de conformidad con lo pro
puesto por la Junta provincial rde Pesca de Ibiza, se

.

ha servido disponer, que la pesca con el arte denomi
nado «Faro submarino», no se ejercite en dicha pro
vincia á menos de dos millas de tierra, siendo la di
mensión de sus mallas de 21.1 mm. de lado.

Lo que de real orden, comunicada por el Sr. Mi

1 nistro del ramo. digo á •I•,
• • S. para su conocimiento

y demás fines.—Dios guarde á V. S. muchos años.—
Madrid 27 de julio de 1909.

In Director general de Navegación y Pesca marítima,

Emilio Luanco.

Sr. Director local de Navegación y Comandante
de la provincia marítima de Ibiza.

CIRCULARES Y
DISPOSICIONES

Relación delpersonal del cuerpo de Senitilbros de la Armada,
que debepasar en la situación que expre.s-a, la revista ad
ministrativa delpróximo ines de ago.s-to.

EXCEDE NTES FORZOSOS

Prinur ri(/hl
I). José Vellido y Llorens.

José Fernández y Andr
» Antonio Gossol v Torrens.

EXCEDENTES VOI,U NT RIOS

priMe7' riffia
D. José Villot y Alart.

Se.q 'in eh/ /*/:til.il
D. José Nogués y Guerrero.

Madrid 30 de julio de 1909.
El Director Gral. de Navegación y Pesca marítima,

E1//ili0 bfa/tC0.

1,11i). (b_..1 de Mariva.

SECCION DE ANUNCIOS

PARA iA OFICIAL
Facturas para la entrega y admisión en Correos de la correspondencia oficial con

arreglo al modelo oficial que publica la real orden de 10 diciembre, en la Gaceta del 11
Un block con 100 facturas (franqueado) setenta y cinco centimos. Cinco blocks (fran

co y certificado) tres pesetas veinticinco céntimos.
Los pedidos á la Administracion de este Diario.

REGLAMENTO DE ALMADRABAS
APROBADO POR REAL DECRETO DE 9 DE JULIO DE 1908

dé venta en la Administración de este Diario, al precio de

UNA peseta.
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